
Nútn. S.'’

DIARIO DE LAS CORTES.

SESION DEL D U  D IEZ Y  OCHO.

.A-bierta la sesión á la hora regular, el Sr. Pelegrin hizo una ex- 
posición de las urgentísimas necesidades de la patria y de la percn- 
tnried.acl de buscar rccitisos prontos; en conseqiiencia de esto pre
puso al Congreso las siguientes medidas:

“ Sin perjuicio de los arbitrios adojitados, y de la puntual exác- 
cio;i de la contribución eslraordinariu de guerra en los pueblos que 
no la hayan satisfecho. ¿ Convendrá establecer una contribución por 

i'f, una vez de cinco ó mas millones de pesos, repartiéndola á las pro- 
viudas libres ? ¿ Convendrá para su pronta cxecucioii encargar á las 

[juntasque hagan ei repartimiento de las qüoüus que se señalen á sus 
[provincias entre los hacendados y pudientes, sin derecho á reclamar- 
lío en el día? Nociendo fácil que la circulación escasa de dinero ca 
fmuclias provincias proporcione la contribución con la brevedad que 
(se necesita, las mismas juntas con intervención de los intendentes se
ñalarán los frutos y efectos útiles á los exércitos en que deban entre
gar cada uno la que se le reparta á los precios que aquellas autori
dades señalen por ahora tambicii sin reclamación ? — Qué puesto to- 
do en e! término de un mes en poder de la tesorería, y á cargo de los 

1̂ 1 intendentes den e.stos con intervención do las juntas cuenta exacta á 
V. M. de su distribución en los objetos de nuestra defensa para pu
blicarlo?”

Otra proposición presentó el mismo Sr. Pelegrin sobre la ins
titución do umi orden de la patria para premiar las acciones bri- 
.liantes de la guerra exclusivamente. El autor se hizo cargo de que 

ji la concesión de graduaciones, ademas del gravamen que resulta al 
erario, desconteuta á los exércitos si son obra de los primeros movi
mientos de la gratitud públien; y de que los escudos de honor han 

t  venido ya ú perder su consideración por la poca que ha habido en 
*1V concederlos. Así que, pidió se nombrase una comisión que proponga 
^  un proyecto de establecimiento de dicha orden , delineando la pom- 
fri debe conferirse por las mismas Cortes .á los generales de

los exércitos, que merezcan el título de libertadores de laj)atria : sien
do precisa circunstancia, que jamas se dé esta augusta señal al sol-
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dado ú oficial que se disperse de su exército, aim quando intente 
«m l«r la necesidad que tuvo de abondoiiar sus banderas. ^
^  F n l n p r e s t a s  jloposiciones á los señores secretarios continuo 
•í «romiefta del Sr. Vresií/fHíf la discusión sobre el reglamento de 
p r S f l s ;  en lo qual liablaron varios señores diputados por el orden

Barón de Antella: “ He oido con imicha satisfacción quanlo 
se dixo aver en pro y en contra dd  proyecto. Mas creo que admite 
va ;  ocatluda el nesocio después del grailo de convenemuento fi que 
fo llevaron ayer los^Srer. lioxas y  Oiilierrez Huerta. Por lo ini!.mo 
í e  limi<a>é a baier dos ó tres observaciones para nianifcblar lo im
practicable del plan singularmente por lo que loea-a mi I^rovmcia il̂ e 
falencia En unmer lugar observo (pie desde su principio la _g< r^.- 
m i t  d d  rcynrde Ara|«n y de toda J^spaña, ha consistido siempre 
m  el r e y / e l  consejo, los adelaiitados y ayuntamientos, y que por 
S e  redanicnto interino van á desaparecer los ayimtam.entos, o que- 
S  ISucidos á cero si siguen así : porque solo se les elexa la ins- 

a ■/'(«TI Ins abastos. Pregunto ahora : j los representaales enviados 
r^« tas C(>iU*s por los ayuntamientos tendrán Icgiliinidad absoluta 
™ s«s ¿ü n o sF creo  quL ,o , porque. ¡q„é rcpiese.rlac.on nacro„.l

p r o v i , o r r e d a o  evün.ui- 
ñas eii fl orovSeto; i y  será justa esta medida, siendo casi m'cesarias 
t !  f ía  aŝ  Tquüiido menos, sumamente útiles ? Prescindo ahora de 

hmonvenieSes, perjuicios y desórdenes que hayan pothdo causar 
«  cié 'O e , que á ellas se debe la imlepcndencia de Espa-
S  A  mm, poreste plan interino va á derruirse la representrnuon que 

rórtes V  oue V. M. ha reconocido ser lca-i(mia. Con- 
Tcligo con'los Sres. ’Luxan y  üikeros en ([ue hay 
ro (le dependientes y de exactores, y que esto cxc ia el clamor de 
ios miedos- pero J to  nace de la multitud y variedad de exácc o- 
nes rd T deL siudonú .nero  de ellas, de la diversidad de tributos 
oue’ ¡e pagan en corta <> en gran cantidad: esta es la razón liorque 
%■ o-iciíf el pueblo. Yo orco que hay una demosüacion divccta .de 
que el'^daño consiste en las varias especies dr; tributos cn la
multitud de exactores, porque esta es coiisiguieiilc a la primera. Prtie 
ha de ct'o es lo que sucede en mi provincia, dónele no se oyen es- 
Íis qScias, porqílc ño hay allí esta mullitud de tributos, y por cou- 
lf«,m*nte de^exLtons. Todas las contribuciones de cíenlas, aleaba- 

millones y otras están en aquel país reducidas a una que llaman 
tauivalenfe, cuyo repartimiento y recaudaeioii hecha por el ayun
tamiento y justicia con conocimiento del pueblo, se cxecnta íaci - 
I^^nfe co/s(>lo un cmatro por ciento á los encargados por ra-zon do su 
rescciisubilidad. De aquí es que el pueblo no se queja, porque u 
hay variedad de exaceiones, ni necesida-l de exactores. Asi (pie, miui-

puedo menos de decir que encuentro en el proyecto ideas
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m«y buenas que se pueden adoptar, pero no baxo el pie que se pro- 
])oiien, porque ó es neeesario adiaiüflo lodo ó dexarlo todo. En un 
sistema formado con coherencia y conexión, no se puedo dexar una 
jjíwtc y tomar otra.. Convengo también en que la Niicion que da Io.s 
tributos debe encargarse de su administración. Añado mas: cada pro
vincia tiene un derecho para que la contribución que paga se invter-- 
ta,'primero en sus necesidades propias, y lo .sol)raiite se aplique á 
liis gejierales del astado. Convengo con la idea dcl Sr. Bomil¿, y  
tendria en grande estima que hubiese bolsas cu donde se .supiese la 
verdadera (fislribucion de estas rentas, así como las hay en Ingla
terra, bolsas de guerra, de justicia, de marina iSre. Reasumiendo

Sues Jo imlicaílo, digo, Señor; ó que V. M. jwr un decreto quite 
e una vez del seno ele las Cortes los vepresrnlantes ele las Juntas y 

ayuntamientos, ó que, debiendo subsistir, como parece justo, nom
bre una comisión particular que trate de la forma y modo como pue
dan reglamentarse las provincias conforme á las buenas ideas que el 
plan propone, y evitando los desórdenes que de él po.lian seguirse: 
que á esta junta asista un diputado de cada una de las provincias 
libres, que pueda consultar á sus comitentes: que se teng-i nllí en con- 
siileracion la proposición dcl Sr. liorru/l, digerida según los .sabios 
principios adoptados antigiiaincntc en la corona de Aragón. Este es 
mi voto, cl qual pido á V. M. que conste por escrito en las ncta.s.”

D. Joaquín Míiiiines í “Señor, yo romo represeiilanle de la ciu
dad de Valencia apoyo lo anterior, y añado que soy testigo dcl ce
lo de los señores eclesiásticos, y  seria una cosa bien recibida del pue
blo que uno de estos interviniera en todas las cuentas. En lo demas 
creo que se per judicaria en llevar á efecto este proyecto, que a lo me
nos es susceptible de muchas reformas: pero esto debe meditarse bien 
y singularmente para hacerlo adaptable ú Valencia.” Apoyó lo mis- 

V respecto de su provincia de Murcia.
. “ Señor, cii el proj-ecto encuentro armonía y con

cierto en todas sus partes y bien unidas todas sus relaciones; pero 
sm embargo, haré algunas reflexiones, á las quales V. M. dará todo 
el valor que juzgue oportuno. El proyecto, Señor, es una parte prin
cipalísima de la constitución , porque contiene nada meno.s que el go
bierno político y económico de (odas las provincias. V. M. sube bien, 
que las riquezas y la fuerza do u:¡a potencia central consiste en el 

• contacto que tienen los pueblos con la .soberanía, qualquicra que sea 
esta potencia. Me parece que no estamos en disposición de dar fa- 
^ , ^1 A potencias subalternas , mientras que no sepamos qual 
sea el Gobierno. Y. M. ha dicho que sea el monárquico; pero este 
tiene tales variacioiie.s, que son incalculables. En las circunstancias 
en que se ha la la Nación y toda la Europa. V. M. debe dar la eiier- 
p a  posible al Gobierno, y á la monarquía que va á establecer. Bas-
ta una mirada de vigilancia .sobre el estado de la Europa, y sobre to-

j t üas las medidas que se tomaiipnra resistir al furioso ímpetu de los fran- 
ceses para ver la energía que debemos tener nosotros, supuesto que to-

Ayuntamiento de Madrid



[-40- ]

I j

te . Señor, a .u lo  á

T"Ssteim ■ ^ S 'a c íi "cr‘l í  aam ínsírlion. Ámgo^^ y CaUauña,
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ro mientras que se consulte el corazón liiunano, siempre '̂ '■®

; ~  r i - s s - s : = S : ; ~  S r . ‘ !í S K ;

;S;2S»£»r3;sraS
Jado euavdar- : se ha visto si los contrdjuyentcs nmmfRstau <
dos sufbiones para imponer la verdadera conlnbuejon es ab ecida por 

. ?a l y  ? e S L e  el aloro de vinos, y véase si declaran io'jbs ^ P ro -  
piedades qnc tienen; esto es publico. ¿ Ln
le está v i^ lo q n c  si hay alu.sos cilios admnuslradores .so n  ^
nos entre ellos v los introductores de los geneios. Lste (s u  
dero defraude de la iiacion. Hay quejas , Sunor; pero de donde
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manan sino de In naturaleza de los impucslos ? ¿ Cómo no Iiabní que
jas., quaml'ü liay aduanas de legua en legua que están vexando á los 
arrieros, y  extrayendo la sangre de los comerciantes ? j Cómo no ha
brá quejas sobre la imposición del vino, quando tiene la contribución 
dei tres y un tercio, cuya exacción baxa por menores que no pue
den menos de einbarazar- la libertad civil ? Quando V. M. fixe la 
cantidad, el inoílo, el tiempo en que se ha de exigirla contribu
ción : quando V. M. haga sentir el imperio de la' justicia sobre sus 
algentes; quando V. M. hagii que sean biiettos todos los ciudada- 
110.S, entonces será bueno cí proyecto. .Pero, mientras exista el ac
tual sistema de rentas', nunca espere V. M. que dexe de haber que
jas, injusticias y monopolio.s. Digo, juics, que el proyecto no es 
ojjorluiio en el dia; que, aunque establece principios ciertos, no 
se siguen los'cfcctos que di*sea. 'Y :isi es mi opinión: que este mismo 
proyecto qne contiene ideas sabias, se curie á la comisión de cons
titución para que, exfíniináadole, haga lo que convenga, y  vea el 
enlace que tiene osle con el gobierno político <lo las pruvincias y el 
sistema de recaudación y administración de rentas que'se establezca.”

El Sr. Gordillo'. ‘dfacetres dias que se discute el proyecto, y en 
cada uno de dios se han puesto dilercnlcs reparos. A todos voy á sa
tisfacer, si puedo.

Los qiie se han ii(?cho Iwibbndo de este plan con respectó á. Va
lencia ú otros puntos particulares, (“starian bien quamlo se tratase de 
ello (*n pariirular. Entonces se debería tratar si debían existir Ins jun
tas , ó no. .'\si que, todo est» no corresponde á la -discusión en gene
ral dd proyecio. Por otra parte decir que este es iin paso prematuro, 
•me ])arice que es atar la.s manos á V. M. cuyas resoluciones de re
forma , ]ior anticipadas que .sean , nunca .se apartarán de los principios 
invariables que aseguran la i)n)speridad personal.

‘'La difitiillad y los ineonvenieiites de reunirse los pueblos cesan 
para quien sepa lo qne pasa en Europa. Parlamento y  cámara de los 
comunes hay en Inglaterra, y otras reuniones en Suiza y otros pue
blos bien constiliiidos ; y nadie hasta ahora los ha detestado como 
perjudiciales. Se'diee que la ciencia de rentas es demasiado obscura 
y Alera del alcance de los pueblos. Quizá será efecto de ignorancia lo 
que voy á decir. Si la adminislnicion de rentas tiene sus reglas fixas, 
f no bastará tener qjo.s y exactitud para desempeñarla? ¿y negáramos 
« lo  á los pueblos de España? Los que temen nlgiin daño con esta 

, mudanza , G.searmcntados de lo que sucedió el año 99 debían consi
derar que el que entonces resultó , nació principalmente de 
haberse reunido lodo en üiia sola mano, que acaso seria la mas exac- 
l:i i>ara el tlese'mpcño de estos carg-o.s. No debemos temer semejantes 
daño.s de la justa confianza que merece la probidad de los pueblos.

, ‘‘.̂ c dice también que van á derog.arsc algunas leyc.s. Si esto sirve 
de ol>s1áailo' á los señores preojjinanles, ha sido vana la reunión de 
V . M. y de tfxio Congreso iiac'ioiiítl. V'. M. trata d'.' cslablerer las ba
iles de la ieltcidad pública, y de reformarlos códigos civil y crimi-
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minal; es imposible que estas mismas leyes se contrarresten sm dero- 
fl^rse Si V. M. no tuviese el derecho de abolir estas mismas leyes, si
5  tuviese el de poner otras que aseguren la libertad del cuidadlo , 
las facultades de V. M. serian mas limitadas que las del favorito Go- 
dov, al paso que las de este no hacían smo convenir con sus ca- 
nríchos v tratarnos como otros musulmanes de su tiempo V . IVi. es
6  p ri™ ,l voluntad geuor.1, ¡p™ «o l.u de po;!« c.tableoet «ue- 
vaíleycs ? ; Leyes que corten de raíz los abusos introducidos por el 
despoüsmo? Asi que yo juzgo, Señor, que ni por k
ñor la iguorancia, ni por la precisión de derogar leyes , ni «i
licultad de reuniox de pueblos, debe deiane de admitir el pro)ecto.

« Por otra parte; ¿cómo se teme quetaltc la probidad cu los pue
blos ’ ¿ V cómo se dice que estos cometerían los mismos fraudes de 
que se acusa á los empleados ? La Nación española , Seiior, que es 
tan generosa, y cuya honradez se ha decantado tanto en este augusto 
saiitüario, ¿ no ha de abrigar en sus pueblos quatro hombres buenos que 
respiren el carácter nacional, y que puedan mirar por los intereses de 
toda la Nación y seguir la voluntad de V. M. ? ¿La voluntad de es
ta Nación tm  generosa no ha de presentar estas mismas personas bue- 
ñas, tan desinteresadas que quieran contribuir noblemente y en este 
carteo tan impoitaiite para el bien de la Patria ¡ , u j

'‘‘Señor, los obstáculos propuestos son nulos y los mas deben rtes- 
predarsc. El bien del pueblo y de las provincias individualmente 
?oiisidenidas, y que instalaron á V. M. exige que se admita entera
mente el proyecto. Los pueblos claman  ̂Seiuir, contra los exactores 
y  empleados solamente. E l dereclio dcl ciudadano exige Li plantifi- 
íick ,?  de las mas de las ideas del proyecto. En general el plan es 
bueno, en mi provincia ( la de Cananas.) Se admitiría con gusto, ve- 
lian menor número de empleados, y esto sena por de contado u

connielo^i^v ^  Después de manifestar su dictamen apoyado en mu 
carta que había recibido de Extremadura, en que un sugeto toman
do por decreto loque solo erdproj/cefo, se lamentaba de los males que 
produciria esta providencia de arreglo nuevo de provincias pro.ugiuo. 
^  “En quanto a los ayuntamientos se favorece por este plan su despo
tismo ; pues, léjos de limitarles sus fueros, les tienen mavores las dipu
taciones en qüestion. Diputación y ayuntamiento son palabras no m a , 
V  si hay algo nuevo es que cuidando los ayuntamientos de lo^
L e s  direcUmente contribuiliics, se grava al
las nuevas diputaciones. Alarcon quiso establecer (Ies; c 1799 a 18Ü- 
u^ plan semejante al que presenta el proyecto dcl d ía ; pero se re
chazó la novedad después de reflexiones muy convincentes.

“ Al°-unos creen que las diputaciones ile partido pueden ce!, 
sobre el establecimiento de fábricas de pólvora y armas: «lablcci- 
raientos mas delicados de lo que creen algunos sugelos. ianto co
legios como hospitales, y fábricas de fusiles y P  
mucha trascendencia y de mayor consideración de lo que se presume.

l '  1
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Dicen algunos inteligentes que la pólvora debía fabricarse en un so
lo punto ; y  esto está diamefralmente opuesto al giro que da alas di
putaciones de partidos el nuevo proyecto. I.as armas no pueden ser 
tampoco fabricadas en establecimientos particulares, puesto que el de 
Cáíliz manifiesta quan ncccsark ha sido siempre la intervención de 
los artilleros, quienes últimamente han sido consultados para las fal
tas de los fusiles de este y otros nuevos cstablecimi<-n(os. Kn suma el 
proy<‘cfo no presenta niales para rcibnnarlos, súio para hacerlos mas 
evidentes y sin consuelo.

“ Jín (jiKuito á los defectos de liaciciída me refiero al voto de mis 
preopinantes, en particular al del Sr. Espigu, quien desea que los 
fondos púbicos vayan i  su fin j y no lleguen ‘por conduelo de las di
putaciones. Kn las actuales urgencias es muy laudable, útil y preciso 
el rigor de los exactores. Sin éste requisito, aunque algo duro, poco 
se juntará de los contribuyentes que no son tan desinteresados como 
se pinta y es menester.”

El Sr. Parada: “ El diputado de Canarias ha tratado de rebatir las 
reflexiones que se han liecho contra el proyecto. D ko en primer lu
gar que se opone á que este plan se retarde en veiitícarse un momen- 
to , pues quaiido se trata de defender la propiedad individual de los 
ciudadanos, toda demora es cnininal-. En esto creo que todos esta
mos de aciicrilo; pero jior mi parle no lo estoy cu que este sea el re
sultado del prov ecto.

, “Eli quaiito a la instrucción que ha querido hacer tan geneml mi an- 
r 1 tecesw, yo debo confesar que sin negar la que liaya en la provinci.i dcl 
N  , ’ cilla mia se lialiaii varios pueblos donde hay hombres
b de bien, ¡lero que no saben iiniuir ; y al reves en otros saben firmar 
J  algunos, pero no son hombres de bien.

“Sobre la cxúctilud de los pueblos, dado que estos manejen los inte- 
reses propios, debo decir qucá pesar ele admirarse el señor preopinante 

• (le que algunos señores encuentran poca rectitud en el manejo de can- 
dales; es un hecho este. Los regidores, aunque sean amovibles, al 
llegar a la muda se cubren unos á otros, y cargo y data es ¡■mal, 
aunque las inaiios y su conducta sean diversas. De hay re.sulla que el 
erario poco o nada gana aunque se aparente mucho putriotisuio y se 

i presenten deseos de desinterés. ^
, “Extrañó también el señor preopinante la máxima sentada por sus 
antecesores que iio debe ser uno misrr.o el contribuyente y el exactor, 

h  ’í”’ empleados en rentas pudiesen usurpar á los
"  t i  r r  f  'íe esto resalta, minciipuede ser tan-

I ellos igualmoiiie exactores y confribuyeiiles. De 
dic-íi.f^ '-n todo lo qn'c en contra dcl proyecto se ha

, «lidio, 3 digo que las contribuciones, no siendo iguales, tamnocó
ro b aría in E o

m r í f  un M En suma esto alar-
vo f f o h i e n m 5 ahiniiaria, porque ^'erian na nuc- 

I ® ^  uitorpccena , porque esta novedad no haría tan ri-
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. • .í- entiemla ele lo <liclio que repruebo el
S o ló lo ! q u e  lean tenido tan buenas miras en propo-

d i . o .  s .
hay motivo para ellas , -j r,-ntis reales particularmente chqo, que

la recaudación o modo . .  necesidad. pues se opone al sis-
plan, no se ® nrestá en los rentistas como se intenta
tema actual. U  daño, . en , nacionales no son
suponer ; sino en la caluli. ijrivile<«-Ío esencial son sena-
todos del erario; hay eVio-irlos, para trastornar to-
ladosal rey; y aunque ^ .^icha madurez. N .
do el sistema del antiguo S"'’ . i  „„  sistema viejo nos quiere
imitemos á Bonaparte que, a.^entasdel rey no son las de la ino-

narquía, aunque V. r¡y y dclamonarqiih.
S"ÍntJdV raT gí^^^^^^^ en sem^ejante caso ; pero no es asunto de

ño que V. M. huya visto él, y todos en fin
m al, todos le conocemos, ^ (i„os las han atribui-
tratamos de indagar T  os m i  métodos. Yo ere- que to
do alas manos perrers^S ’ ô ^os ^ muchos de los que haii impugna- 
dos tienen razón. Verdalerameiitc ¿ esto han atri-
do el plan, suponen malas mano., * P.^^^ quecos pueblos han
buido mucha parte de ^“‘*V las e.vaccioncs del Gobier-padecido ;perovonoechana la culpa a L
So, sino a las  de estos males, si la ley
diendo de quid podra ' .,o^n,ientof lo cierto es que los auto- 
ó los encargados de s» cumpUm ^  tafouw  el sis-
res del plan no se han demediar el mal qué pesa mas di-
tema de ren t^ ; , , es decir, quitar los empleadas. ;Qual
rectamente sobre los pue , ^  , 5̂ 1q dice quaiido nombra
será el remedio .para 1 ^ 0 6  estas .10 lo lograrán,
las diputaciones f  J Í ; ® y ; r r y u i - n i e n t o s  ; pero yo eu-
pues serán, poco mas °  „u¿ en la administración d
cuentro grande diferencia. L s v e r ^  Los escribanos, exac-
propios ha lib ido  fraude en 1 P \  destinado para sus
tores, fecheros han robado „ ’¿eesivo debemos esperar tme
pueblos, ó para si mismos. < 1 cto^cn administrado-
suceda así partid? y províTicia mas libremente, yres, esto es,los diputados üe pa > i . resnonsabiU-
Gon mayor legalidad que , ¿ iutcre.s’? Han robado, si
daü que en el d i . , n. ” 4  s « V ^  en Im p»* l“
^ Í “eí¡„'d“  l o T '; & o  C o i  J d . bien: obe.do j u s l . - . -

ilil,
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le. Estaba su producto destinado á las urgencias roluptuosas do Go- 
doy, no á las del Rey ni á las dcl Estado. En las actuales circiiiis- 
tancias el di|>iitado mirará con otro interes las rentas del pueblo des
tinadas á ayudar á V. M. en Injusta y sacrosanta del’eiisade la reli
gión y del honor español. Repito que los pueblos han hecho bien 
anleiiormcnte t ¿quál era el destino de los caudales del erario? ¿No 
eran para el luxo y corrnjrcion de Godoy y sus iavoritos? Sabemos 
que la sangre dcl ciudadano no se destinaba á otro fii», y por consi
guiente no contribuía gustoso. Ahora yo encuentro que (tebemos es
perar unos efectos muy diferentes de las exácciones ; porque ¿ quién 
es el que en su interior no tiene un deseo íntimo de contribuir con 
todo lo que tiene para sostener al sóida.lo? E>te deseo es general, 
Quando el pueblo vea que estos caudales se desliaaa i  la guerra 
efectivamente, yo no creo haya mala versación, ni que no traten 
de contribuir con lo que deben, veo por lo contrario que este fon
do , según el proyecto, podra servir para sostener la guerra. No 
veo tan.poro los grandes perjuicios que deban seguirse de estas jun
tas ó sean diputaciones. Que los pueblos esteii encabezados, muy 
bien. La diputación no tendrá (odas las molestias que tendría. Y 
si sigue la antigua administración , siempre inlcrveiiida de la dipu
tación , resultará un gran bien al Estado.

“ Ei proyecto, Señor , solo se ha mirado por un ángulo , esto 
es , por lo que mira á la Real Hacienda, quando también puede 
verse por otra cara. Las diputaciones podrían cuidar de monturas, 
fornituras , y do otros artíeulüs , los quaics se han descuidado y n» 
ee ha hablado de ellos en estas discusiones. Las diputaciones harían 
Un gran bien st)lo con celar desde las cabezas de partido, las fábricas do 
armas , hospitales , y otros establecimientos útiles donde estuviesen, 
pues uo esiamio aun en sus poblaciones pueden verlos en les de su 
partido. Sobre si deberán quedar ó no las juntas provinciales ino re
servo hablar de ello á su tiempo. En el día solo trato de que se aprue
be el proyecto en general, y que so proceda á discutirle en particular.”

El Sr. Rovira: “ Señor, aunque sin conocimientos eii esta materia, 
como he oído , y puedo valerme de las reflexiones de todos los pre
opinantes , rae parece que cometería uu delito si por mi provincia no 
hiciera alguna reflexión. Veo que los que han favorecido mas el pro
yecto se lian valido de ciertos puníales (digo punla/es i>or lo que 
diré clesjmps) para sostenerle algo ; pues , á pes.ar do to las las apo
logías , cirial plan se inclina i  la ruina. Abramos , pues, los ojos 
a la reflexión , y no olvidemos lo que se ha oído. Si á mi rae die
ran una cusa que ha de servirme de albergue , y buscándola para 
nu alojamiento , la hallara con diez y echo ó veinte puntales , diría, 
no entro yo en ella ; esta casa no está segura.”

_ EJ Sr, Creua ! “ el proyecto está fuiulado en mi dirtamon , sobro 
prmcipioB muy fvólidos, y el Sr. O lm m  lo probó con ba.stante 
ciíinuad. Ilay (]oscla.ses do coniribncionos ; unas directas, y otras 
indirectas. Lai primeras, coja» catastro y otras reutas, podrán ro*
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den liombrcs de inslruccion.  ̂ _ nnerido alenn señor

= i g | i i | í f > s s ^
fonnarlo en lo que sea dable a consec lien-
iodos senliiros unos principios , y estos to-

que no ten.p la también tuvo presente la

■''■’r - t  "<)V‘;a K « ;  p » ;' ¿ o ra  V e  se nombro

V , t ’¿ V r " " V ; u : , V ; r d Í : S a  de C »  propeco „ e  

V “ n r ,r a '4 V .e ’„ r  baV , coa I ,  , » .n  , y coa ,a

v ' x s V é  & : i T r x v t e V . r  , ' ^ -

£ v " . a =  9 ; »
¿  p -V n  cscogaa,*
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otras reglas, ó adoptarse caminos que le hagan general y suscepti
ble de jwderse estender hasta nuestros dornijiios de las Lidias ; ca 
una palabra , yer lo que se debe hacer en este asunto.

“Hay otros argumentos, Señor, que merecen alguna respuesta, 
oomo ya oportunaincnte lo ha manifestado el Sr. üreux , por eso 
yo no me extenderé niuclio sino lo que baste jmra agregar algunas 
observaciones á ellos con oportunidad. Se ha dicho , Señor , que 
en la provincia de Extremadura no quieren el proyecto , y aun se ha 
dicho que se ha recibido una carta en que se quejaban de los males 
que j)odia ocasionarle.s. Yo sé que el jnoyecto se ha leidu en la ciu
dad de Badajo?;, y dicen que creen consistir su felicidad en adiiii- 
tirlc ( el ür. Golfín replicó , y  se redamó d  orden.). Se dixo tam
bién t|ue los mas de los pueblos, singularmente en Castilla, estaban en
cabezados , y que por lo mismo perjudicaba este proyecto : y yo 
digo , que. si están encabezados en nada perjudica á Las rent:is ; y 
asi el argunicnío es üin miserable en esta parte, que no necesita 
solución. Se dice que en Madrid los pueblos na quisieron encabezar
se era necesario saber lo que no quisieron , y haberlos visto. No 
quisieron lo que quería Irusta ; no querían el despotismo , la arbi
trariedad de levantar estas contribuciones. Esto es lo que se decia, 
este es el mayor gravamen del pueblo , y esto lo que se de,iea qui
tar , la arbitrariedad de los administradores. Cómo querrían sufrir 
que se dixese á un pueblo , estás encabezado en 150000 reales. qu;ui- 
do no lo estaba mas que en 50000. Esto no es presunción ,’ Señor 
lo h(; visto yo mismo ; en Méntrida sucedió esto, ly  qué resultó.’ 
que el pueblo lo hizo ver , se quejó , y sin embargo se le dixo : ó 
sufre administración , ó paga lo que se te ha dicho. Después tra
taron de acomodarse, y no habiendo querido el pueblo , hubo ad- 
mimstracion y solo cobraron G2000 re.iles. En ios pueblos se lia di
cho que no hay virtud ; pero no nos engañemos , en las capitales es 
solo donde, se llalla el rcfuiamiento del vicio ; en los pueblos ii:w- 
virtud y energía. ¡ Infelices pueblos de los que se dice que no la 
tienen! ¿y cu qué épbca- en la época mas gloriosa de h  nación; 
¿y en q.ué nación? en España que tan conocidos ra.sgoíha dadodedes- 
iiitercs y patriotismo. Dicen que el-proyecto es ún delirio ; delirio 
es decir que los pueblos no tienen virtud ; delirio es decir que uii 
pueblo que contribuye no debe mirar eu que cosas se invierte su 
dinero.  ̂ Señor , me acaloro por la buena causa; no quiero s- r papú- 
la r , ni lo lie sido nunca { poro la buena causa me luce hablar de 
este modo. En los pueblos se ha dicho que se han malversado los 
londos , y esto es iinioosible ; en primer lugar , jiorque sé llevan á las 
capitales oomo corresponde ; y c’ii segundo lugar , diré que hicieron 
bien eii malversarlos si lo hicieron , puc.sto que servían jiara lq,s in
dignos fines que nos lian iicarrcado lauto mal. Ultimainenlp , áéñorj 
me rcasómu', y- digo : -que el proyecto esiútil según me. jvirece, 
y que se nombre una comisión que lo e.vamine atentamente.'’

¿r. Y irm ü ;• “Jlubieradeseudo.que los spñorcíj que han impug-
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ro , fuera de esto , me ¿ ^ a  ítx fa l ? si es útü y conve-
sistir juntas provmcialt-s ó aiputaciones: s i , ademas de esto,
niente que en .pj perpetuos en la nación ? < qu6 efec-
delierán estos la lación en general? ¡Ha! si en el
to político podra producir , admmistracion como se quie-ü c L o  de Godoy hubiese habido una a , ,  -creo que
re íL bria  padecido \iodido representar al
no • porque entonces los pueoios contrabalancear el po-

e V ^ f ' l . f m X i S ’e n í e - r  estas juntas, pe-
der arbitrario. Yo 8 ‘ , provincias esté mas exacto. Ln
la  que el gobierno la tccaudacion , no debe-
üuanto á si debe ^n%¡sto sus bienes 6 perjuici^. Ln-
mos hablar hasta que se hayan vis . pero ahora no
tonces vendrá hien lo d r h ^  debemos
se ha entrado en ^  íhrz-as de las provincias una junta com
preguntar ¿habra en h j  e. hcza^^ nombrados por los pueblos , o 
puerta de un numero de  ̂ A no? í (Jué tonnase ha de
L ?  ¿La hobra Igual envíos padid^^.,.^^ discusión yo puedo
dar á los «y^^himicntos. y contra las juntas ; pe-
asegurar que estando en Madnd VI p 1 razones me hicieron mu- 
?X g o v io tro im b h c a d o  enS  vdk^^  ̂ las juntas
rha fuerza : y as' <'« P"*̂  ™ /  j . ,,„eve diez , ó doce sugetos
provinciales subsistan , ‘̂ “" '^ f^ d ip u ta d o s  de Córtes , porque los 
Regidos casi lo mismo f "  ' ‘̂ ^a^.i^esto , son una barrera para coi .̂ 
efectos políticos que ya a J  y„a barrera suficiente
tener el abuso imnis erial. i,,,ber otras intermedias. Aho-
r  j r s r ^ ’u r / S u L e s « i .  « s t» . .

"  I t l í  -1 - -  «úminusenlas tres ptegu.-

tas del anterior preopinante. , hablar? Aunque lego en es-
El Sr. Capmanu ■■ parte de mis compañeros , des-

ta materia % u eíe  h íd icho  hasta aquí , íumland«e
pues de h^her oído todo oque s principios de los qual« ban
los unos sobre hechos , y y ; . yo me hallo en un labermtededucido cada uno sus consequeiic ^  y indecisos como yo
de dudas , y creo Importancia , y
La materia es ardua , de g 1 podran recibir este
dencia. Pregunto intención? L ^ P [^
trastorno aunque sea P^’-'^lnicciones í^obre una materia de t^^ 
vincias no nos han sabemos si empeoraríamos su adimnin
aventurada resoliinen : ®“m«.oirde este nuevo plan , aunque he*
tracion económica con la , iguoramoB COino lo ICClhUl»**
BC toda la apariencia de benéfico , ibnuiamv
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solo sabemos lo qne deseamos, acaso en perjuicio del bien comim. 
Ur.os dicen que hay carias de una provincia que aprueban el plan, 
y oirás que lo reprueban. Como podremos, pues , pasar á la ap r^  
bacion , sin saber si los que lo han de cxecular podrán recibirlo 
con conocimiento de los bienes que sC les anuncian ? El proyecto 
á primera vista es laudable , y tiene mucho de lisonjero ; pero tai
ta saber si pueden ser fatales cu estas circunstancias los efectos de 
su plantificación : por eso convendría , antes de votar si se ha de 
admitir 6 no , que leyendo impreso todo lo que con acierto y con 
madurez se ha dicho ántes de ahora en este Congreso , rellexio- 
násemos mas sobre ello. Por otro lado el público , que según quie
ren algunos, es en todo nuestro maestro y nuestro juez , y á (piicn 
debemos siempre consultar, podrá darnos lucos en un asunto de 
tanta importancia. Aquí , apremiados por la ciega votaciou , podre
mos errar , y  erraremos ciertamente porque no es po.sible otra co»a 
si obramos precipitadamente. Repito que soy lego en esta materia; 
pero no dexo también de ver los males en globo , así como otros 
ven los bii.-ncs. He visto pueblos encabezados , y otros administra
dos , porque en ambos he vivido , pues no siempre he estado en 
la Córte : sé lo que hay en pro y en contra , pero esta cuenta se- 
rui muy larga. Digo , pues, que antes de determinarnos, supuesto 
que tenemos ya taquígrafos , y que van á publicarse los primeros 
números del periódico de Cortes , viésemos , examinásemos , y pe
sásemos las razones que se han dicho por una y otra parte; por
que una vez admitido el proyecto en globo siu esta preparación, 
los daños que emanasen de su execucion serian irreparables. Des
pués trataremos de las partes que le componen ; y si una parte 
claudica, el sistema se arruina par sí mismo ; y si una se admite, 
y otra se desecha , el todo quetlará imperfecto. Así , pues , com® 
el otro día para la constitución del estado de la raonarquia , se di- 
xo que se convidase á los sabios , creyéndose que en este Congre
so no había bastante sabiduría para aquella obra, convídeseles tam
bién ahora para esta ; porque de otra manera creo que nadie po
drá dar su voto sin exponerse á errar ; y errado el prunei paso  ̂
serán inevitables los ulteriores tropiezos.”

Dicho esto se levantó hi sesión.
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SESION DEL DIA DIEZ Y NUEVE.

umcnzó la sesión por la lectura de uii oficio de la Regencia co- 
muivcado por el ministro de hacienda; manií'eston.lo la necesidad de 
proveer la intendencia de los quatro reynos de Aii laliicía, vacante por 
muerte del Sr. Duran. Y á projiuesta del Sr. Triivcr se piisó_ á  la co
m isión de liacíenda donde ya se entendia en cierta, proposición, sobre 
ol particular. . . .
. En seguida se dió cuenta d<d informe de la comisión de jiistieia, 

que aprobaba la proiniesla del Consejo sobre e.4ablecimiento de niiin- 
da forzosa de 12 reales en cada uno de lo.s testamentos que se_ reciban 
en la península, y de tres pesos en los de América, á henvficio de las 
viudas, cautivos y jicrsonas siesvalidas, con 1-a condición, que esto sea 
durante la guerra, y diez años después: este noble pensamiciilo oca
sionó una discusión útil en que hablaron los señores diputados si- 
ísuiente-s:

El Sr. D . Vírenle Morales: “  Señor, hablando en c.stc punto por 
la América en la parte que me toca su personer'n y voz, d iré , (¡ue 
siempre fácil, siempre generosa, ha acor.la.lo toJos^lo, donativos que 
se e.vijaii de ella: de cuya gratitud soberaiia tiene V. M. monumentos 
muy patmtrs dcs.le el tiempo del Sr. Felipe I I , Felipe V y Fernan
do V i  , por los qaale» no puede menos de merecer los mayores elog os. 
L a solicitud dcl presidente de Castilla es una memoria muy lau iaiile. 
L a  América la. aprobará y alabará, reconocién lola co.nO' uin provi
dencia muy sabia, muy justa, y conforme á las leyes <hi_iv cardad, y. 
de la justicia, ¡ilp̂ V'O ^  también á-,las.del cristianismo. Es sua
ve en.el modo porque e.i una cantidad. sumiamentecorLi;la qucistf -seña- ■ 
la , .y aunque ,es algo mayor laque deberá c-'>̂ jg'-r.se on,la América, es. 
muy prqp(ifc¿ónjid^,^-la de, aquellos países. Es muy conve»,
nlcnte que se haga á los (éstadores ,cste recuerdo de hacer tan baeii 
servicio á su patria en el último momento de la vida. .Asi pues cipero 
que la contribución llegará á subir á iiiuclio mas de los tres peso.s que 
se .señalan; que el proyecto será geneialoienle aprobado por to.los los 
habitinte.s de la AméUca. Por lo demás debo iiianilestir (jue en la 
Ainériea existe el oficio de col.x'tor de las mamias de. los U\sladores, 
y por consiguiente no es necesario que en clia se establezcan las jun
tas jwtrióücas.”

El Sr. Esteban-. “ Señor, no puedo menos de apoyar p te  pensa
miento, pues nó solo lo recomienda poderusaiiieiite la ridlgion_, sino 
que al mismo tiempo es á mi parecer un grande gol¡)e de política, y 
el mavor qne po Ic-inos dar en esta pai te. Napoleón verá que, no solo 
5C reuucn a combatirle todos ciuantos españoles viven cu el dia, sino
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que aun los mismos muerfos lé liacen guctra. Ademas en todas partes 
Jiaj- tostiimbre de liaa-r algunos legados ó mandas de sem. iaufe natu

raleza: en mi iirovmda (de Gvc.dahixara) tienen los testadores oue 
hacer cicita manda para la redención de cautivos. Y así á mi entrn- 
der, por las mismas razones, me persuado que debe establecerse esta 
y que sera muy bien recibida, y aun creo que delítrá aumentarse con 
lo que se tecmula para la redención <le cautivas, jiues si entre nues
tros padres se procuraba redimir á los que tenían la desgracia de que
dar cautivos de los moros, ;quiéiics son mas cautivos que los desgra
ciados espaiioles, que delcndiendo su patria caen en poder de los tran- 
pToyeíto"” '* JDoros?yasíporini parte me coníbmio con el

proyecto es muy noble y 
bueno m  toibis sus partes: pero no luialo menos de llamar la atencioí 
de V. M. a fin de que no se señale el lénniiio ele diez años. Está muy 
nrononp “ entras dura la presente guerra se le dé la inversión que s'e 
propone. pero como no cabe duda en que esta ha de tener un térmi
no, podra dcspne.s dársele el destino de socorrer á estos que llamuinos 
nvaiulos, u otras ne«-s’rlac!es de esta clase....  Por otra W t e ™ ^ ^

bre7son m*!!'' momentos déla vida, todos los hom-
S re n  e" Z í i f o b m r  coiiTerli-tia en el día «n obras y lundacione,s piadosas la mayor parte del terri-
nm m entrf "" en aquellos
s c S f i l  '  «'ada uno quiere redimir sus pecadillos con
la v ele misericordia son muv gra-

'■‘■coinienda el evangidio, de cu
ya. máximas se siente dominado bl hombre en aquel franca Por lo
no dudouSr''^ '"-^^’ ^ mandas,
destinad .  las^m -^lS ; S m í^ rS Íy  u Z n ^ ‘̂ r e r r l S
que *">“ **

6V  <1»» «po„dré

pues que el autSr « jJ* , demasiada. Convendría
rendas Como tf.,1̂  y una qiiola proporcional al valor de las he
les la íacnltaddc hacer su testamento como

bitrariednd en esto eoirvendd mí* ' '  ^ e r e s :  y para evitar ar
te, y no igual rn (o’dr>« ^  ^  ^  ^  ‘1’̂ °̂ '̂  proporeion.alnten-

«ante, núes d..lU.w« ’l  .. "P""0“ eontravia á la del Sr. preoni-
dc el de setienibiv d''t>fums olvidar que des-

iiiguna' contribución debe ser perpetua, pues
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parezca niis jiuto y  contorme q nodrá eiicar^'arse de til»

Iss» s f e —

S S iS S i^ f e
S S S S S S fS S i
iS S S S 5 S |ilS £

s r ¿ ° ( “  “ e inúlil iliscuUr to . largo tiempo sobre u „ .

s iá a s s s a s is is
“  ?“Í r « S é i ; m  “ g ^ rifia le res  de la causa p í M i c  y U

H S S S s í í S
T  españoles. E^ta me-

-F > '^ = s te ? S s ;.ií ssubvenir a Us Jíraniies iirs*-' ’ J. ^  pu^s. ademas

SS5 £ s j 3 S í K « W r . !
i s a ^ s s S g l i i
P i i i n ^ ü

j , S ¿ ? l » S Í «  con loial iudeporulebcu dcl C ta e » » .   ̂ .
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Sr. RtcJr. «A mi me parece muy laudable el proyecto ñero 

opongo a que se establezca en él la pena d e nulidad L  los testamí^! 
tos en que se om .t^  estas mandas. üs(o seria atacar el derecho de 
propiedad. El testador, especial,nenie en la hoia de su muer^^L c o f  
« d p  como un soberano, con amplias facultados para d i ' p o ^  
su familia y ineues. La voluntad del testad or ha sido siempre^resneto!
teLíneZrd* '"V priTilrgiadí, 1™

Sr. Perez de Castro: ‘‘Señor, por mi voto apruebo el nlan en to
K f le S e s  que atendérselasreneiiones que ha hecho el Sr. Arguelles, no tanto porque se di«ru-
ta sobre ellas en este momento, quanto porque .se him ií^resentc^ al
Consejo a ha de que quando venga el regim entó no se^p eTdfmns
tiempo, ten.endoque hacer desjiues nueval discusiones, ¿ .q u an to  i
la Objeción del señor preopinante sobre el dcrcciio de propiedad me
parece que de ningún modo se ataca en este proyectof pues e f in c r
dable que el soberano tiene siempre derecho para imnoíier coniHl n

Í S H S S p E S S E S

£ S  i E “
<?r T^nJZT a ', n . o apruebo el pensamiento."

mientos patrióticos narn no í  i ’ ^  penetrado de sentí- 
patria «  n iasT edernue
la dispo.dcion de que haya de ser el^« Tó ^
asíniisiuo n.uy p ru d e n le ^ n u i -fu'

3
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“El último reparo que se lia propiicsio sobre qne no sea el Potjer 

ejecutivo quien disponga de estos producios, también se otrec.o a los 
S r e s  d e l  com isL ^y tomaron el prudente medio que m el Go- 
bienio dispusiese de ellos á su arbitrio, ni se encargase Umpoco su 
distribución ú las juntas patrió! >:as, sino que estas iiilonnen al íiO- 
bierno de las necesidades que haya en las provincias, a 
están destinados aquellos fondos, y en  vista de estos informes podra 
el Gobi-rno con conocimiento, hacer la distribución de dichos pro
ductos. De este modo se conciliaH ambas opiniones, y se zanjan touos

“Señor, se adapta tanto el plan de fete proyecto 
coa mi mod.o de pensar, que no puedo menos de aplaudir que se va
yan dosvanecieiuto por V. M. varios errores que por desgracia esta
ban demasiado extendidos: estos hechos traen á mi inemona otros de 
aVun modo tristes; en el año de 1787 propuse al mismo Consejo una 
co'sa semejante á la que ahora se trata de- establecer. Apoyo la 
del Sr. Jrsriietks, pues no me parece justo que la contribución sea 
igual para' to;lo, sino jiroporcional á los bienes del testador. 
tros (lias hi'mos visto establecerse y ajirobarse generalmente el dt-rec.) o 
de las herencias transversales, el qual bien administrado, o aumentán
dole si conviene, podrá subir á una cantidad crecidísima, y es muy 
justo que los defensores de la patria cuenten con este auxilio para sus 
madres, lujos, y aun para sus propias uecesidadcs quando eslen invá
lidos. V. M. puede grabar la última volimtad, y si antes de ahora 
hemos visto grabadas las herencias en varias cantidades, ¿ por que 
hemos de extrañar que se haga ahora con un motivo tan justo, y al 
quid lodos estamos obligados como hombres, y como ciudadanos i Jm 
qnanto á la duración, "soy de parecer con el seiior preopinante, qne 
se manifiesten estas reflexiones al Coascjo para que las tenga presentes 
a l tiempo de evacuar el inlbrme que se le pide: no precisamente con 
£l objeto de que la contribución sea perpetua, sino que dure al menos 
mientras subsistan las actuales circunstancias. _

Sr. Anér: “ Siento que se prolongue demasiado una cosa que dtJS- 
de luego parece tan admisible; en mi dictamen la contribución debe 
ser perpetua. Considero que los caudales que de ella se recauden (K- 
ben ser distribuidos por las juntas patrióticas en las imsmas provin
cias sin necesidad de dar parte de ello á la Camara. 1 or lo respec
tivo á la cantidad, me parece justo que las mandil se limiten so
lo á la de 12 reales en su vnnimum , pues no se debe poner trabas 
al tcstailor con el pretexto de que son cosas piadosas.

Sr. Quintana: “Señor: hay varias contribuciones para obras pías, 
las hay para el hospicio de Mtidrid ; para los santos lugares; para la 
redención de cautivos, y otras varias. Yo no intento por ahoni eaim 
en la discusión de su voluntad; jicro si debo hacer presente a V. lU- 
que para la extinción de los vales reales están señaladas e! 4 , el o , e 
8 , y varias ciiiotas iior ciento solirc los bienes que pasan a las 
«ias transversales, y para la execucioii de aquellas quotas respectivas

í" .
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se liaren á las viudas, y parientes de los infelices que mueren, in
ventarios ridículos y escandalosos, incluyendo en ellos, y veiuíién-- 
doles hasta los trapos viejos, y muebles mas inúliles. Fueron tantas 
las vexaciones, que Retuvo por mas cenvenientc el suprimirla, asr 
que en el caso que Y . M. apruebe la contribución que se ])ropone, 
soy de opinión que deban extinguirse todas las anteriores, para evitar 
luas graváni«ies.”

Sr. Pelegrin. “ Señor: yo no gradúo de contribución rigorosa 
la que se trata de imponer , es solo excitar la piedad de los fieles 
para atender i  las Infinitas necesidades del dia , y para poder ali
viar la desgraciada situación en que se hallan los verdaderos pa
triotas que lian abandonado sus casas y bienes, igualmente que pa
ra premiar el valor de los militares; por tanto no puedo menos de 
aprobar el proyecto, y confornuirnie coa el dictamen de, la comi
sión. Por lo que re^jiccta á la distribución que deba darse á estos cau
dales , soy de opiiuüii que esto debe correr á cargo de las mismas 
juntas de las provincias, porque en ellas es donde mejor que en nin
guna parte se conocen las verdaderas necesidades, y porque en ellas 
se hallan muchos militares que no pueden acudir á reclamar del 
Gohierno los auxilios que tienen muy bien merecidos. Debe tener 
presente V. M. que son tantos los apuros que tiene que llenar este 
objeto, que es indispensable que haga una indicación ,á la caridad 
cristiana, porque de lo contrario seria hacer una contribución; ca 
lo demás estoy con el dictamen de la comisión.*’

Sr. Villafañc. “No delre repugnarse que esto se llame contribu
ción, porque lo es verdadernmmite, y debe llamarse tal sin deno
minarse voluntaria , pues con el tiempo se llegaría á disminuir el 
ardiente patriotismo que existe en el dia , y llegaría á no jiagarse 
nada. Ailemas que es muy justa y necesaria, y se la debe tener jior 
verdadera contribución , porque de lo contrario daríamos á entcmlcr 
que queremos ajiarlarnos de todo lo que es obligatorio. Soy do pa
recer que no varíe la cantidad señalada para evitar de este modo 
una sentina de pleytos. Me parece muy justo este proyecto, y con
vendría que para evitar dilaciones se pasase ininediiitameulc a! con
sejo, encarirátidole que haya de devolverlo arnjglado dentro del 
término de ocho dias, á fin que corra desde el primer dia d -1 año, 
y que puedan n-caiularse los fondos que tanto necesitamos para 
rescatar á los verdaderos cautivos , que son los ñifeliccs españoles 
<(ue estau eu Francia. En quaiito i  la duración de diez años .se ha 
dicho quaiito hay que decir , y las Cortes futuras podrán disponer 
según mejor convenga á beneficio del estado ; asi que insisto en cpie 
se prevenga al ( xmsejo que evacúe el reglamento en el (cmiino expre
sado de ocho dia.s.”

Sr. L'rcvx. “ Yo creo qtie'lo que se intcnla establecer por este 
proyecto no es una contribución; de lo contrarío seria muv desigu;!! 
y desarreglada; mas propiamente deberá llamarse donativo piado
so ; J1I1C8 cl Consejo , i  mi entender, solo ha tratado de excitar
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Ik pietlad los fieles , y por eso lia señalado el minimum de 12 
reales. Puro cada qual dará , se^un fuere su volunlad y patriotisni©, 
y a s í, yo no dudo que llegará á subir á grantlos sumas. Me parece 
también seria muy justo , que d e  los bienes abinlestato se exigiese 
la misma cantidad. Por lo que respecta á que las juntas provinciales 
Ínyíui db erttencler únicamente en la distribución de estos produc
tos , no me parece justo, pues aquellas no pueden saber quales sean 
las primeras y mas urgentes necesidades que de esta clase tiene el 
estado : pues si se dexase la distribución á las provincias solo seria 
MU auxilio provisional, y no un servicio general del reyno : pues 
fácilmente se coacibe que encomendándolo á la voluntad de las juntas 
nunca saLlria un ochavo de sus provincias , ni se claria auxilio al
guno á las mayores necesidades de esta clase que jmeden tener las 
otras , cuyos productos de este fondo sean menos. Este conocimien
to solo puede tenerlo el Gobierno , y á él toca el repartir con pro
porción cstfts productos con atención á las necesidades en general del 
reyno. Por lo demás apoyo el proyecto.”

Sr. ToriXTO. “ Se-ñor: me parece que la qüestion está ya bas
tante discutida , y poilria ya pasarse á la votación , teniendo pre
sente una idea que acabo de oir , y es que los eclesiásticos dexen 
mayor cantidad , en atención á que una parte de sus beneficios tiene 
el destino de socorrer las necesidades del estado.”

El Sr. J^residenU. “ Señor: estas diversas clasificaciones podrían 
ser nuiy embarazosas, y no es este asunto del dia. A mí me parece 
que si se ha de discutir aq\ií este proyecto, vamos á emplear muchos 
d ias; por lo qUe soy de Opinión que con el informe de la comisión 
pase al Consejo tcal á fin de que en vista de todo forme un regla
mento que contbiiga el modo con que deba esto verificarse. Este re
glamento vendrá luego aquí, y podrá entonces discutirse con mas 
acierto y  brCveilad; pues recaerá ya la discusión sobre dalos mas 
cierlbs. Entonces V. M. podrá diputar á cinco ó seis individuos que 
'expóngan sus reflexiones-, y en vista de ellas podrá V. M. pasar á 
'la aproliácion del reglamento, puesto que V. M. es quien debe dar 
la ley. Esté proyecto, á mi enleoder, no principia por donde debía, 
•que es por lOs militaros que quedan mancos , cojos, en una palabra, 
■inválidos; al socorro de estos, Señor, debía principahneute desti
narse este fondo -patriótico. líny ya una proposición pendiente he- 
éha por el Sr. marques de 'Villatranca sobre el establecimiento de 
un hospital á favor de las viudas , hijos y familias desgraciadas de 
los militares ; lo que considero muy útil, y como el mejor medio 
de entusiasmarles, y hacerles arrostrar con mas serenidad y consuelo 
todos los peligros de la guerra.”

En seguida se pasó á la votación , y se aprobó el estableci- 
■mieuto de una manda forzosa como propone la comisión en quanto 
á  la qiiota, y que esto solo sea durante la presente guerra, y diez 
años después : eiic-argaiido al Consejo real que forme el reglamento 

■para proceder á su aprobación.
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Se leyó un papel de D . Juan López Cancehiia en gne solicitaba 
gne se concediesen exidos á los pueblos de América que no los 
tienen. Apoyaba-sus razones en que para entusiasmar á los america* 
nos no bastaba dcclararios parte integrante de la Nación española, 
como lo hizo la Junta central, y lo han confirmado las Cortes, sino 
que era necesario hacer que experimentasen las utilidades de se
mejantes declaraciones con ponerlos, á lo menos , en el goce de ia 
protección qrie lM ofrecían las antiguas leyes.

Proponía que se hiciese un reglamento que conciliase los derechos 
de los hacendados con los de los pueblos en el caso de acceder á 
su instancia , indicando que por lo respectivo á Nneva-España de 
los arbitrios de censo reservativo, enfiteusis y cinco por ciento, el 
último ero el mas á propósito.

Tambien.se leyó el informe de los representantes de América 
sobre este asunto reducido á que siendo muchísimas las leyes á fa
vor de los indios , por las quales, no solo deben tener exidos sus 
poblaciones, y seiscientas v-anis de terreno útil á todos vientos ; si
no que debe aumentarse el mismo terreno, en el caso de ajimen- 
larse las poblaciones ; bastaba con que S. M. mandase al Poder 
cxecutivo que, tomando mcrlidas enérgicas y rigurosas, obligase 
á  los jueces á su cumplimiento r siendo para otro tiempo arreglar 
algunos ptintos esenciales con respecto á aquellos países en que to
dos los males que experimentan los indios, que efectivamente son 
grandes , no estriban en las leyes, sino en Ios-abusos enormes que 
ha habido en su observancia.

Sr. D . Vicente Morales. “Señor: no entiendo á que viene este 
proyecto , respecto á que las leyes de Indias tienen ya señalado y de
terminado el pormenor de las porciones que se d<‘ben dar al indio 
común, al cacique, y á cada utio-en parlieitlor;” .E" su consCqiien- 
cia varios diputados opinaron, que puesto que hnhin nmy buenas 
leyes sobre el particular, que se mandasen observar y cumplir con 
todo rigor, y en caso que no las hubiese, que podrían esfáblecerse.

“ Y esto solo, dixo el Sr. Couto, es lo que pide la comisión.”
El Sr. conde de Biienavista propus o que-se oyese al consejo de 

Indias, que es el que mejor entiende esto, y cuyas luces proporcio
narían el acierto.

El Congreso aprobó tiná nimemente el ínforme sobredicho, el qual 
se mandó pasar al Poder executvvo para su execucion.

Se aprobó el flida’men de la comisión de poderes sobre la exposi
ción que había hecho el diputado D . Juan Sánchez Andtijar, acerca 
de la legitimidad de su represciitante-por la provincia de Murcia, eo«
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motivo (le estar interinamente agregado á diclio reyno el lugai’ de las 
Peñius (le S. Pedro su patria, quaodo los enemigos ocuparon la Man
cha á que pertenece.

I Sobre la admisión de los diputados por los partidos Ubres del rev- 
no de Sevilla D. José Pablo Valiente, í). Francisco Go.ncz Fernan
dez, y D. Francisco Saavedra hubo alguna discusión. ,

JÍÍ Sr. 2>aver opuni.que no se aprobasen estos poderes, pues no 
constando el número de. almas que Iiay en a q u c l o s . p u e b l o s ,  no se sa
be si ■̂‘íun la i n s t r u c c i ó n  les correspuade este J i ú i n c r o  de diputidos.

■ ÉlSrAiiér.: “ Fstá, di-vo, señalado ya el miiuero de dipiiudos 
que corresponde á cada provincia; por lo que es de creer que se ha
yan todos arreglado á la iiistrucoion.”

Sr. Presidviite-. ‘‘Señor, puedo liablir con algún mayor conoci- 
•miento que .otros en esta materia, iwrque he estado eiitíuidicnilo en 
ella mucíio áníes de entrar en este augusto Congreso. íNo debeiivw 
perder de vista, que á aquel reyiio file Sevilla) le corre-ponden l i  di
putados , y el Sr. llodrigue- de la Barcena es el único que liaíti atio- 
,ra ha concurrido. Por ló que respecta á hi población no pudo tcaerso 
presente el censo de 1797, porque en Sevilla no había ina.s que uu 
.exemplar del dicho censo, el qual quedó en inano.s de los franceses. 
Ademas debamos ser conseqüente, y no olvidarnos que se ha decre
tado por punto genera!, que todas las provincias fuesen enviando ili- 
pulados según los parliiíos que e.stuvie»eu libres. Se pn;venia a'-ímis- 
ino en aquella instnmeion que aun quaiido algún pueblo c.-tuviese 
ocupado, pudieran los vecinos salive al campo para hacer el nom
bramiento. Por último, ¿qué nos cansamos? dcl>e tenerse, presente que 
le tocau á Sevilla 14, y así uo debe repararse que haya 5 por ahora. 
Podrá sí ocurrir el reparo quaiiilo estando los 14 se tratase de admi
tir el quinceno.”

El Sr. Mexia: “ Señor, es cierto que la autorizaciou , no la auto
ridad, dcl Congreso se aumenta con el número de diputa.los. Sin em- 

. burgo no sé porque razón se admih; tan fácilmente la renuncia que ha 
heclio el Sr. Saacedm, quando es cierto que, aun siendo el número de 
la ppblaei(>n dudoso, no lo es el que e^ed e  con mucho el que fixa el 
reglamcnro para d  número de tres diputados. Es fuera de question 
que no debe haber en esto una exactitud matemática, porque esto nc* 
puede medirse con un compás. Asi que, lo que merece discutirse es, 
si ha de ser admitida ó_no la renuncia del Sr. Saavedra, inics según 
lo que se previene en la Instrucción, solo !a muerte puede dispensar á 
nn ciudadano de este cargo. E l ¿ir. Saavedra está vivo : ¡>or tanto no 
veo porque s? ha t}e dar por excusado, y no se pueda contar con él.” 

El Sr. Creux-, “ Primero debe tratarse de examinar la'k^gitimidacl 
de los poderes, después se tratará de la duda que presenta el asunto 
del Sr. Saavedra."

El Sr. Zorraquin-'- “ Señor , en el corto tiempo queso está tratan- 
. do deesta materia, .he oido ya inia infinidad, de cquivoiMcionos. 
., En primer Iqgar log poderes- del Sr. Saav-edra no se han presenta-
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do como creen algunos : mal se podrá pues exáminar su legitimi
dad : segundo , en qunnto á la poblaciori, la junta de Sevilla lia 
contestado que no entiende en el particular : tercero, se ha senta
do que la instrucción dispensa solamente en el caso de muerte, 
qiiando tenemos excmplares recientes de haberse admitido la renun
cia al reverendo obts})o de Orense por sus acliaques , al Sr. Gil 
de Ijemus, diputado de Mondoñedo , y á otros por otras causas que 
no son muerte. Por otra parte tampoco me parece justo que se ad
mita por ahora al Sr. Saaxedra , porque no admitiéndose á nadie que 
tenga causa jiendiente , mucho menos debe admitirse al Sr. Saa
xedra que con los demás cx-regentes tiene que dar cuenta á V. M. 
de su administración de la nación. Lo mas que podría hacerse pa
ra que el Congreso obrase con alguna conseqüencia es pedir ini'or- 
mc acerca del número de almas de la parte libre de aquel reyno. 
Y  aun esto me parece inú til, pues por poca población que tengan 
excederá á la que se requiere para admitir á los otros dos señores 
diputados.”

Se pasó á la votación , y quedaron aprobados los poderes de 
los primeros diputados, y en qiianto al último quedaron suspensos 
Iiasta que se verifique la cuenta de administración que deben dar los 
ex-regentes.— Asi teniúuó esta sesión.

C A U iZ : m  LA IM PRLNTA REAL.
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